
#3139504#187793892#20170908121614038

Poder Judic ia l  de  la  Nación

Tribunal Oral Criminal Federal de Santa Fe

FRO 86000078/2013 (PK)

SENTENCIA N° 80/17.-

En la ciudad de Santa Fe, a los ocho días del mes de 

septiembre del año dos mil diecisiete, siendo las 12:30 

horas,  se  reúnen  en  el  salón  de  audiencias  de  este 

tribunal,  los  señores  jueces  del  Tribunal  Oral  en  lo 

Criminal Federal de Santa Fe, bajo la presidencia del Dr. 

José María Escobar Cello, y la presencia de los señores 

vocales, Dres. María Ivon Vella y Luciano Homero Lauría, 

asistidos por el Secretario de Cámara, Dr. César Eduardo 

Toledo, después del ACUERDO celebrado en sesión secreta, 

conforme lo dispuesto en los arts. 396 y siguientes del 

Código  Procesal  Penal  de  la  Nación,  en  la  causa  N° 

86000078/2013, caratulada: “NOCE, Omar Rubén – MULASANO, 

Juan Antonio S/privación ilegal de libertad (art. 144 bis 

inc. 1) en concurso real con privación ilegal de libertad 

agravada  (Art.  142  inc.  1)  –imposición  de  tortura 

agravada  (art.  144  Ter  inc.2)”,   incoada  contra Omar 

Rubén Noce, sin  apodo, argentino,  casado, instruido, 

nacido el 08 de agosto de 1947 en la ciudad de Rosario 

(provincia de Santa Fe), de 70 años de edad, D.N.I. N° 

7.606.026,  retirado  de  la  policía  de  la  provincia  de 

Santa  Fe,  hijo  de  Angel  Luis  (f)  y  de  María  Teresa 
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Dománico  (f),  domiciliado  en  calle  Warnes  1967  de  la 

ciudad de Rosario (provincia de Santa Fe), vivienda en la 

cual  cumple  prisión  domiciliaria;  y  Juan  Antonio 

Mulasano,  argentino,  casado  con  Teresa  Dora  Escobar, 

instruido,  retirado  de  la  policía  de  la  provincia  de 

Santa Fe, nacido el 31 de octubre de 1951, en Lanteri 

(Provincia de Santa Fe), D.N.I. N° 8.508.873, hijo de 

Hugo Néstor (f) y de María Lidia Catalina Lanteri (f), 

domiciliado  en  calle  Jujuy  2734  de  la  ciudad  de 

Resistencia (provincia del Chaco), actualmente alojado en 

la Prisión Regional del Norte (Unidad 7) de la misma; con 

intervención del Sr. Fiscal General, Dr. Martín Suárez 

Faisal,  el  abogado  de  la  parte  querellante,  Dr.  Iván 

Amílcar  José  Bordón,  los  abogados  defensores  Dres. 

Gonzalo Pablo Miño en representación del imputado Noce, y 

el  Defensor  Coadyuvante,  Dr.  Julio  Agnoli  en 

representación del encausado Mulasano; este Tribunal en 

forma definitiva,

RESUELVE:

I.-  CONDENAR a  OMAR  RUBÉN  NOCE,  cuyas  demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 
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autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL  DE  LA  LIBERTAD,  AGRAVADA  POR  EL  EMPLEO  DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párrafo, por concurrir las circunstancias previstas en el 

art.  142  inc.  1°,  ambos  del  Código  Penal,  según  Ley 

14.616), en perjuicio de MÁXIMA ORTIZ, ENRIQUETA BEATRIZ 

GARCÍA, JOSÉ HUMBERTO GARCÍA, HÉCTOR MARIO MANNI, JUAN 

CARLOS SILVESTRI  y JUAN ANTONIO GIORDANO; y  TORMENTOS, 

AGRAVADOS POR TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 

ter,  2º párrafo del código penal, según ley 14.616), en 

perjuicio  de  MÁXIMA  ORTIZ  (por  mayoría),  ENRIQUETA 

BEATRIZ GARCÍA y HÉCTOR MARIO MANNI,  en  concurso real 

(art. 55, Código Penal); imponiéndole en tal carácter la 

pena de OCHO (8) AÑOS DE PRISIÓN, INHABILITACIÓN ABSOLUTA 

Y PERPETUA, y accesorias legales (artículos 12 y 19 del 

Código Penal). Asimismo, ABSOLVER al nombrado en orden al 

delito de TORMENTOS AGRAVADOS POR TRATARSE DE PERSEGUIDOS 

POLÍTICOS (art. 144 ter,  2º pár. del código penal, según 

ley 14.616), en relación a JOSÉ HUMBERTO GARCÍA, ALBERTO 

LUIS  ROMERO,  JUAN  CARLOS  SILVESTRI  y  JUAN  ANTONIO 

GIORDANO. De igual modo, en orden al delito de PRIVACION 

ILEGAL  DE  LA  LIBERTAD,  AGRAVADA  POR  EL  EMPLEO  DE 
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VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párrafo, por concurrir las circunstancias previstas en el 

art.  142  inc.  1°,  ambos  del  Código  Penal,  según  Ley 

14.616), en relación a ALBERTO LUIS ROMERO; todo ello 

respecto a los hechos por los cuales fué acusado.-  

II.-  CONDENAR a  JUAN ANTONIO MULASANO,  cuyas demás 

condiciones personales son de figuración en autos, como 

autor penalmente responsable de los delitos de PRIVACION 

ILEGAL  DE  LA  LIBERTAD,  AGRAVADA  POR  EL  EMPLEO  DE 

VIOLENCIAS Y AMENAZAS  (art. 144 bis inc. 1° y último 

párrafo, por concurrir las circunstancias previstas en el 

art. 142 inc. 1°, ambos del C.P., según Ley 14.616), en 

perjuicio de EDUARDO SARTOR, ALEJANDRO FAUSTINO CORDOBA, 

ADELQUI  RAMÓN  GAVIRONDO,  RUBEN  MAULÍN,  JUAN  CARLOS 

PRATTO,  OSVALDO  HORACIO  MARCÓN,  JUAN  OSCAR  LENCINA, 

LORENZO RUBÉN AGUIRRE y JUAN CARLOS DOMINGUEZ; TORMENTOS 

(art. 144 ter, 1° párr., del C.P., según ley 14.616) en 

perjuicio  de  OSVALDO  HORACIO  MARCÓN;  y  TORMENTOS, 

AGRAVADOS POR TRATARSE DE PERSEGUIDOS POLÍTICOS (art. 144 

ter,  2º párrafo del Código penal, según ley 14.616), en 

perjuicio de ALEJANDRO FAUSTINO CORDOBA, RUBÉN MAULÍN, y 

JUAN OSCAR LENCINA; en  concurso real (art. 55, Código 
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Penal); imponiéndole en tal carácter la pena de OCHO (8) 

AÑOS DE PRISIÓN,  INHABILITACIÓN ABSOLUTA Y PERPETUA, y 

accesorias legales (artículos 12 y 19 del Código Penal). 

Asimismo,  ABSOLVER al  nombrado  en  orden  al  delito  de 

TORMENTOS  AGRAVADOS  POR  TRATARSE  DE  UN  PERSEGUIDO 

POLÍTICO (art. 144 ter, 2º pár. del Código Penal, según 

ley 14.616), en relación a los nombrados EDUARDO SARTOR, 

ADELQUI  RAMÓN  GAVIRONDO,  JUAN  CARLOS  PRATTO,  LORENZO 

RUBÉN AGUIRRE y JUAN CARLOS DOMINGUEZ, respecto de los 

hechos por los cuales fué acusado.-

III.-  IMPONER  a  los  condenados  las  costas  del 

juicio, y en consecuencia el pago de la tasa de justicia 

que asciende  a la suma de  pesos  sesenta y  nueve con 

setenta centavos ($69,70), intimándolo a hacerlo efectivo 

en el término de cinco (5) días bajo apercibimiento de 

multa del cincuenta por ciento (50%) del referido valor, 

si no se efectivizare en dicho término (Art. 530 del 

C.P.P.N.).-

IV.- ORDENAR que por  Secretaría  se  practique  el 

cómputo legal, con notificación a las partes (art. 493 

del C.P.P.N.).-
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V.- DIFERIR la  regulación  de  los  honorarios 

profesionales de los letrados que tuvieron intervención 

en el juicio, hasta tanto den cumplimiento a lo dispuesto 

por el art. 2° de la ley N° 17.250.-

VI.-  TENER  PRESENTE las  reservas  de  recursos 

formuladas por el Dr. Gonzalo Miño.-

VII.-  FIJAR LA AUDIENCIA del día 15 de septiembre 

del  corriente  año,  a  las  doce  treinta  horas  (12:30) 

horas, para dar lectura a los fundamentos del presente 

(art. 400, 2do. párrafo, del C.P.P.N.).-

Agréguese el original al expediente, protocolícese 

la copia, hágase saber y oportunamente archívese.- 
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Disidencia Parcial de la Dra. María Ivón Vella:

I.- ABSOLVER al encausado Omar Rubén Noce en orden 

al  delito  de  TORMENTOS,  AGRAVADOS  POR  TRATARSE  DE 

PERSEGUIDOS  POLÍTICOS  (art.  144  ter,   2º  párrafo  del 

código penal, según ley 14.616), respecto al hecho por el 

cual fue acusado en relación a Máxima Ortiz.-
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